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El fallo marcó un 
precedente en 
materia de libre 
competencia y 
generó posturas 
divididas sobre 
el alcance de la 
norma. 

POR SOFÍA FUENTES 

Un intenso debate abrió 

entre abogados especialistas 

en libre competencia y el 

mundo académico, el reciente 

fallo del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia 

(TDLC) que resolvió aplicar 

multas a LarrainVial, Con= 

sorcio, y al empresario Juan 

Hurtado Vicuña -quien se 

desempeñó como director de 

forma simultánea en ambas 

compañías- por un total de 

$ 2.500 millones. 
Lo anterior, luego que a 

fines de 2021, el Tribunal 

acogiera, un requerimiento 

presentado por la Fiscalía 

Nacional Económica (FNE) 

porque los actores mencio- 

nados infringieron la norma 

de interlocking. 

El fallo, según abogados de 

la plaza, marcará un antes y 

un después en la interpreta 

ción de esta norma, y muchos 

lo ven como un cambio de 

criterio por parte de las auto 

ridades de libre competencia, 

alequiparar el tratamiento del 

interlocking directo (entre 

competidores) a la figura de 

interlockingindirecto (entre 

empresas que no compiten 

directamente, pero que sí 

lo hacen sus relacionadas). 

Así, por primera vez se 

impusieron sanciones tan= 

to a una persona natural 

como a entidades jurídicas, 

con multas que alcanzan los 

$1.602 millones para Larra- 

inVial, $ 974 millones para 
Consorcio y $ 65 millones 
para Hurtado Vicuña. Eso 

sí, aún están pendientes 

los recursos de reclama- 

ción ante la Corte Suprema. 

Opiniones dispares 
La sentencia del TDLC está 

siendo objeto de un agudo 

análisis por parte de aboga- 

dos, quienes, en algunos casos 

criticaron el razonamiento 

y las implicancias del texto, 

mientras que otros valoraron 

la decisión del Tribunal. 

Por el lado de los detracto- 

res, los juicios son lapidarios. 

“Me parece que la sentencia, 

desde el punto de vista jurí- 

dico, en general, es pobre, 

errónea, que usa criterios 

legales que no correspon- 

den al derecho de la libre 

competencia”, aseguró la 

fundadora del Centro de Libre 

Competencia UC y académica 

  

El debate legal que 
abrió la sentencia 
por interlocking 
a LarrainVial, 
Consorcio y Juan 
Hurtado Vicuña 
de la misma institución, 

María Elina Cruz. 

Otro experto en materia de 

libre competencia fue más 

allá y cuestionó el marco 

normativo utilizado para 

imponer el fallo: el artículo 

3" letra d) del DL 211, que pro- 

híbe la participación simul- 

tánea de un mismo director o 

ejecutivo relevante en dos o 

más empresas competidoras. 

Según sostuvo un abogado, 

esta disposición está pen- 

sada exclusivamente para 

personas naturales, por lo 

que su aplicación a personas 

jurídicas sería incorrecta. 

“Porque el verbo rector es 

participar y las personas 

jurídicas no participan ni 

como director, ni ejecutivo 

relevante”, argumentó. 

En tanto, el académico de 

la Facultad de Derecho de la 

Universidad de los Andes, 

Pablo Manterola, agregó que 

“la posibilidad de sancionar 

a personas jurídicas con este 

ilícito de interlocking es bas- 

tante más difícil de argumen- 

tar, dado que las empresas 

competidoras no designan a 

sus propios directores, sino 

que son designados por los 

accionistas, y es muy difícil 

afirmar que los accionistas 

tengan un deber de cuidadoen 

relación con la no comisión de 

este ilícito de competencia”. 

Otro experto del mercado 

señaló que, si bien es indis- 

cutible que en este caso hubo 

interlocking, se trató de uno 

    
indirecto. Porende, a su jui- 

cio, no puede juzgarse bajo la 

norma destinada a sancionar 

el interlocking directo. 

Cruz, por su parte, enfatizó 

que “el interlocking indirecto 

no existe. (En este caso) Son 

dos grupos que no compiten, 

porlo tanto, no puede haber 

una competencia indirecta. 

Lamentablemente, al ha=- 

ber usado ese calificativo, 

Pareciera ser que se creó 

una nueva figura penal y 

eso es gravísimo. No existe 

la competencia indirecta”. 

Distinta visión es la que 

tiene Manterola sobre este 

punto. Para el académico “la 

sentencia, al considerar que la 

infracción se configura por un 

interlocking indirecto, se mue- 

veen la dirección correcta. La 

cuestión es cuáles son aquí 

las empresas competidoras, 

si las sociedades filiales que 

desarrollan directamente 

su actividad en el mercado 

relevante, o si debe ampliarse 
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también a sus matrices”. 

Agregó que, entendiendo 

que los directores de la matriz 

tienen derecho a voz en los 

directorios de las filiales, “esa 

forma de interlocking indirecto 

puede dar lugar a los riesgos 

que la norma desea evitar”. 

A su juicio, “la sentencia 

acierta al considerar que los 

tipos de conductas se sancio- 

nan per se (situaciones que 

son consideradas ilícitas o 

antijurídicas, sin la necesidad 

de mayor prueba o análisis), 

por consideración al peligro 

queen síentrañan, sin nece- 

sidad de calificar un efectivo 

daño a la competencia”. 

Otro abogado de la plaza 

también valoró el fallo, desta- 

cando que la FNE se preocupó 

de probar que efectivamente, 

las matrices de Consorcio y 

LarrainVial influían en las 

decisiones de sus respectivas 

filiales. Según explicó, las 

corredoras no eran absolu- 

tamente autónomas, ya que 

la matriz aprobaba los planes 

anuales y las decisiones es- 

tratégicas clave. 

  

  

QUINTEC FILIALES OPERATIVAS S.A. 
Sociedad Anónima Cerrada 

Junta Ordinaria de Accionistas 

En sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril de 2025, el Directorio de 

la Sociedad acordó convocar a Junta Ordinaria de Accionistas para 
el día 30 de abril de 2025 a las 11.00 horas, en las oficinas de la Socie- 

dad, ubicadas en calle Teatinos número 550, comuna y ciudad Santiago, 
con el objeto de tratar las siguientes materias: Aprobación de Memoria, 

Balance General, Estados Financieros e Informe de Auditores Ex- 
ternos correspondientes al ejercicio terminado el día 31 de diciembre 

de 2024;- Distribución de utilidades correspondiente al ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2024;- Renovación del Directorio;- Remuneración 

de directores; - Informar sobre las operaciones con partes relacionadas;- 

Designación de Auditores Externos;- Determinar el periódico en que 
se efectuarán las publicaciones de la Sociedad; y,- Otras materias de 
interés social y que fueren de competencia de Junta Ordinaria de 

Accionistas. Conforme a lo indicado en los estatutos sociales, tendrán 

derecho a participar en la Junta los titulares de las acciones inscritas en el 

Registro de Accionistas al momento de iniciarse la misma. La calificación 

de poderes para la Junta, si fuere procedente, se efectuará al inicio de la 

misma en el lugar destinado para su celebración. Los Estados Financie- 
ros, Memoria y Balance de la Sociedad se encuentran a disposición 
de los accionistas en sus oficinas ubicadas en calle Teatinos número 550, 

piso 9, Orientación Norponiente, comuna y ciudad de Santiago. 

EL DIRECTORIO.     

REMATE 

nline 
JORGE DEL RÍO VARELA 

MAURICIO VIERA RETAMA! 
MARTILLEROS CONCURSAN 

Contacto Javier Lorca 
+569 4405 8211 

JUICIO DE PARTICIÓN “SCHEPELER / SCHEPELER”” 
ORDENADO POR JUEZ PARTIDOR DON ALDO MOLINARI VALDÉS 

ESTACIONAMIENTO N* 154: MÍN. 

UF 10.340 
MM $405 aprox. 

MIA S12 apra 
  

Piedra Roja PARCELA 
5.000 m? 

CONDOMINIO POLO 
MANQUEHUE 1 

MM $235 aprox. 
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  $5.486.962
  $7.443.240
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      48.450
      16.150
      16.150
      73,72%
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